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Desde la Asociación de Profesionales de Atención a la Diversidad Madrileña de la Escuela Pública 
manifestamos nuestra adhesión a MAREA PALESTINA: LA EDUCACIÓN CONTRA EL 
GENOCIDIO y nos sumamos al manifiesto de La Educación con Palestina. 
 
Tal y como se recoge en la declaración de dicho colectivo, firmado por numerosos Claustros de 
centros educativos, Consejos Escolares, Organizaciones y colectivos vinculados al mundo de la 
educación estatal y nuestra asociación: 
 

- La legislación internacional, así como las recomendaciones de la Unesco, establecen que 
la educación para la paz, la no violencia y los derechos humanos sea un contenido 
transversal de la educación en todos los países, quedando recogido en la vigente ley de 
educación, la LOMLOE, en línea con sus predecesoras. 

- Ante los crímenes que Israel está cometiendo en Gaza, la educación emerge como 
herramienta indispensable para combatir la deshumanización y defender la dignidad 
humana. 

 
Y por ello: 
 

- Denunciamos la ocupación ilegal y el genocidio que Israel está cometiendo en Gaza. 
- Promovemos acciones en los centros educativos en apoyo a la población palestina y sus 

derechos. 
- Promovemos acciones educativas en los centros que promuevan el desarrollo de una 

educación para la paz, la no violencia y los derechos humanos. 
- Participamos en las distintas acciones que se acuerdan en las asambleas de Marea 

Palestina ECG (Educación contra el genocidio). 
- Condenamos con firmeza el genocidio perpetrado por el Estado de Israel contra el pueblo 

palestino y exigimos al Gobierno de España el embargo integral de armas (compra, venta y 
tránsito por territorio nacional) al Estado de Israel y la ruptura inmediata de relaciones 
diplomáticas y comerciales con ese país. 

 
Sentimos el deber de ejercer una ciudadanía activa y como docentes impulsar todas aquellas 
acciones que caminen hacia la educación para la paz y los derechos humanos como nos insta la 
ley orgánica que regula nuestro sistema educativo (Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación). 
 

 
¡Porque la educación siempre debe estar del lado de los derechos humanos! 

 
¡Porque no podemos empezar el curso con normalidad! 

 
 

NO AL GENOCIDIO EN GAZA 
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